RES. 1679/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001834, Ent. N° 2328/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Auditoría Interna de la Nación (AIN) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 4/2018, convocada para la contratación de servicios de administración, operación y monitoreo de servidores y redes de la AIN, por el plazo de 12 meses renovable automáticamente por períodos de un año siempre que no medie comunicación en contrario;
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 8 de mayo de 2019, este Tribunal acordó observar el gasto en virtud de que:
1.1) por el monto a que ascendía la contratación, incluidas las prórrogas automáticas, debió realizarse un procedimiento de Licitación Pública;
1.2) el Artículo 10 del Pliego estableció que el plazo será de 12 meses, prorrogable automáticamente por períodos de un año, pero sin determinar por cuántos períodos. Siendo el plazo un elemento esencial del contrato, el mismo no puede ser indefinido, quedando librado dicho término a la voluntad de la Administración, debiendo estar expresamente establecido en el referido Pliego;
2) que en la oportunidad, se remite Informe jurídico de la Auditoría Interna de la Nación, sugiriendo el dictado de una nueva Resolución con tres prórrogas automáticas en vez de cuatro, en base a los siguientes argumentos:
2.1) se padeció error en poner 4 prórrogas, en virtud de que por el monto a que asciende la contratación (siendo una licitación abreviada) es de 3 años;
2.2) el plazo de las prórrogas si bien no está determinado, surge de una interpretación lógica por ser una licitación abreviada; asimismo, no fue observado por ningún oferente; además establece que el contrato administrativo es un documento complejo integrado por los pliegos y la resolución de adjudicación, donde se previeron las prórrogas;
3) que luce Resolución ad referendum adoptada por la Auditora Interna de la Nación con fecha 18 de junio de 2019, disponiendo: 1)Revocar la Resolución de fecha 1º de abril de 2019, mediante la que se adjudicó el llamado a Urudata S.A por 12 meses renovable automáticamente por períodos anuales de un año hasta un máximo de 4 años;  2) adjudicar el llamado a Urudata S.A. por un total anual de $ 2:822.088 por 12 meses renovable automáticamente por períodos de un año hasta un máximo de 3 años;
CONSIDERANDO: 1) que, el plazo es un elemento esencial del Contrato el cual debe estar expresamente determinado en el Pliego, de forma que los eventuales oferentes tengan conocimiento cabal de las cláusulas que regirán la relación contractual, no pudiendo quedar librado a la voluntad de la administración, por lo que se mantiene la observación señalada en el Resultando 1.2);
2) que con la modificación efectuada por la Administración actuante en relación al plazo, corresponde el levantamiento de la observación señalada en el Resultando 1.1);
3) que, no obstante, corresponde señalar que razones de buena administración determinan que el monto del eventual gasto es el que define el procedimiento a seguir y no viceversa; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Estar a lo acordado en Sesión de fecha 8 de mayo de 2019 respecto a la observación a que refiere el Resultando 1.2);
2) Levantar la observación referida en el Resultando 1.1)
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3);
4) Comunicar a la Contadora Auditora;

5) Devolver al Ministerio de Economía y Finanzas.
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